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EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE RELATIVO A: PROYECTO
DE DECRETO POR EL qUE SE ACEPTA LA CESIóN GRATUITA DEL Uso A FAvoR DE tA
CARM DE UN TERRENO SITUADO EN "SIERRA DE ASCOY Y LOMAS DEL CEMENTERIO" DE
CIEZA, PARA LA CONSTRUCCIóN DE UN CENTRO DE TELECOMUNICACIóru qU¡ OÉ
SERVICIO DE TDT

Certificación catastral, descriptiva y gráfica

lnforme-propuesta de la Dirección General de
lnformática, Patrimonio y Telecomunicaciones

Propuesta de acuerdo delAyuntamiento de Cieza

lnforme jurídico de la Secretaría General de
Hacienda

Texto del Decreto

Propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno

Certificación de Consejero de Gobierno de 2l de
febrero de 2019

Según lo establecido en el artículo 14.3.c) de la Ley I2/20L4, de i.6 de diciembre de
2074, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia y siguiendo las
instrucciones establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de 2L de diciembre
de 20L5, se propone el límite de acceso a los documentos arriba indicados y su
correspondiente motivación.

En Murcia, a veintiséis de marzo de dos mil diecinueve
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Tipo de
acceso (total /
parcial/
reservado)

Motivación
del acceso
parcial o
reservado

Orden Nombre del documento



GOBICRNO 
DEESPANA 

MINISTEl\10 
DE HACIENDA. 

SECR.fTMiA Of: ESTkíO 

Cfl-f..lCtE�OA. 

D 11.(CCÓf.J C.VEUl 

C'·�L (A-AS TPO 

CERTIFICACIÓN CATASTRAL 

DESCRIPTIVA V GRÁFICA 
Referencia catastral: 30019A031002610000TS 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Locallzaclón: Polígono 31 Parcela 261 SERRANA. CIEZA [MURCIA] 

Clase: Rústico Valor catHtral [ 201s ]: 
Valor catastral suelo: Uso principal: Agrario 

Superficie construida: 594 m2 Año construcción: 1975 Valor catastral construcción: 

Tltularldad 
Apellidos Nombre / Razón social 
AYUNTAMIENTO DE CIEZA DE MURCIA 

Construcción 
Esc./Plta./Prta. Destino 
/00/01 AGRARIO 

Cultivo 
Subp1rcel1 
a 

Cultivo/Aprovechamiento 
MTMatorral 

c 1- Improductivo 

PARCELA CATASTRAL 

638.000 

NIF/NIE Darecho Domlclllo fiscal 
P3001900D 100,00% de PZ MAYOR 

propiedad 30530 CIEZA [MURCIA] 

Superficie m' 
594 

IP Superficie m' 
00 7.167.760 
00 115 

Esc,/Plta,/Prta. Destino 

Subp1rcel1 
b 

d 

tuitivo/Aprovechamiento 
MT Matorral 

1- Improductivo 

Parcela construida sin división horizontal 

031 

261 

/-·- .,. 
/) 

.,, 
.. , 

23.565,02 € 
21.413,90€ 

2.151,12€ 

Superficie m' 

IP Superficie m' 
00 96.706 

00 126 

Continúa en páginas siguientes 
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Escala: 
1/40000 

Este certificado refleja /os datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de /as competencias del solicitante. 
Sollcltante: DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO 
Fln1lld1d: adfsfasdf 
Fecha de emisión: 30111 /2018 
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GOBIERNO 
DE ESPANA 

MINISTERIO 
DE HACIENDA 

5,KRETAAIA DE ESTADO 

Ol HACIE.No.a. 

CIRECC!ON Cl:M!.ilAJ. 

m.L CATA'Slfl.0 

CERTIFICACIÓN CATASTRAL 

DESCRIPTIVA V GRÁFICA 

Referencia catastral: 30019A03100261 OOOOTS

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE (CONTINUACIÓN) 

Cultivo (Continuación) 
Subp1rc1l1 Cultivo/Aprovechamiento IP Superficie m' Subparcala Cultivo/Aprovechamiento IP Superficie m' 
e 1- Improductivo 00 125 f 1- Improductivo 00 20 

g E- Pastos 00 24.743 h 1- Improductivo 00 225 

Improductivo 00 240 Improductivo 00 67 

k Improductivo 00 141 Improductivo 00 552 

m Improductivo 00 51 n Improductivo 00 93 

p Improductivo 00 34 q Improductivo 00 60 

Improductivo 00 41 s Improductivo 00 114 

Improductivo 00 224 u Improductivo 00 40 

V Improductivo 00 150 w Improductivo 00 407 

z E- Pastos 00 229 ªª Improductivo 00 1.114 

ab 1- Improductivo 00 82 ac Improductivo 00 1.241 

ad E- Pastos 00 1.046 ae MT Matorral 00 79 

af E- Pastos 00 1.498 ag 1- Improductivo 00 4.890 

ah 1- Improductivo 00 1.038 ai 1- Improductivo 00 147 

aj 1- Improductivo 00 292 ak E- Pastos 00 312 

at 1- Improductivo 00 1.469 am 1- Improductivo 00 10 057 

an 1- Improductivo 00 3.968 

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES 

Referencia catastral: 30019A031000010000T J 

Locallzaclón: Polígono 31 Parcela 1 
BUHO. CIEZA [MURCIA] 

Titularidad principal 
Apallldo1 Nombra / Razón 1oclal 
GIMENEZ MARTINEZ PASCUAL 

NIF Domlclllo fiscal 

22305836E CL JUAN CARLOS 144 Pl:02 Pt:A 
30530 CIEZA [MURCIA] 

Referencia catastral: 30019A031000050000TU 

Locallzaclón: DS BUHO 58 Polígono 31 Parcela 5 
BUHO. CIEZA [ASCOY] [MURCIA) 

Titularidad principal 
Ap1llldos Nombra / Razón tocia! 

BELLO RUIZ ENCARNACION 
NIF Domicilio fiscal 

22327555Y CL REYES CATOLICOS 1 Pl:02 
Pt:B 
30530 CIEZA [CIEZA] [MURCIA] 

Referencia catastral: 30019A031000030001YD 

Locallzaclón: DS BUHO Polígono 31 Parcela 3 
CIEZA [ASCOY] [MURCIA] 

Titularidad principal 
Apellldo1 Nombra / Razón social 
HORMIGONES LOS CEBOLLOS 
SCL 

NIF Domlclllo fiscal 

F30328926 PJ ASCOY 
30530 CIEZA [MURCIA) 

Hoja 2/13 



GOBIER�O 
DE ESPANA 

SK'AfTAAIA OE ESTADO 

DE M.&CrEN04 

D-RECCION Gf.NE.RAt 

CU .. C•TA�TflO 

CERTIFICACIÓN CATASTRAL 

DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 

Referencia catastral: 30019A031002610000TS 

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES 

Referencia catastral: 30019A031000060000TH 

Localización: Polígono 31 Parcela 6 
BUHO. CIEZA [MURCIA] 

Titularidad prlnclpal 
Apallldos Nombre / Razón 1ocl1I 
GIMENEZ MARTINEZ DIEGO 

NIF Domldllo fiscal 
22267580S CL REYES CATOLICOS 1 Pl:02 

Pt:B 
30530 CIEZA [CIEZA] [MURCIA] 

Referencia catastral: 30019A031000020000TE 

Localización: DS BUHO Polígono 31 Parcela 2 
BUHO. CIEZA [ASCOY] [MURCIA] 

Titularidad principal 
Apallldos Nombre / Razón 1ocl1I 
EN INVESTIGACION, ARTICULO 
47 DE LA LEY 33/2003 

NIF Domlclllo fiscal 
CL GERENCIA REGIONAL MURCIA 
MURCIA [MURCIA] 

Referencia catastral: 30019A031000170000TL 

Localización: Polígono 31 Parcela 17 
BUHO. CIEZA [MURCIA] 

Titularidad principal 
Ap1llldo1 Nombre / Razón social 
LOPEZ SANTOS MARIA TERESA 

NIF Domldllo fiscal 
29040561W CL JACINTO 4 

30530 CIEZA [MURCIA] 

Referencia catastral: 30019A031000150000TQ 

Localización: Polígono 31 Parcela 15 
BUHO. CIEZA [MURCIA] 

Titularidad principal 
Apellidos Nombre / Razón social 
TURPIN GARRIDO PILAR 

NIF Domlclllo fiscal 
22358869V CL JUAN XXIII 50 Pl:B 

30530 CIEZA [CIEZA] [MURCIA] 

Referencia catastral: 30019A031000070000TW 

Locallzaclón: DS DISEMINADO Polígono 31 Parcela 7 
BUHO. CIEZA [MURCIA] 

Titularidad princlpal 
Apellidos Nombre / Razón social 
MARTINEZ SEMITIEL CARMEN 
PASCUALA 

NIF Domlclllo fiscal 
74297669X CL JUAN XXIII 19 Pl:03 Pt:A 

30530 CIEZA [CIEZAJ [MURCIA] 

-
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G081Ef\NO 
OEESPANA 

MINISTEIUO 
0E HACIENDA 

D RECCION G(;f'.IER.Al 

OELCATMlRO 

CERTIFICACIÓN CATASTRAL 

DESCRIPTIVA V GRÁFICA 
Referencia catastral: 30019A03100261 OOOOTS 

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES 

Referencia catastral: 30019A031000570000TK 
M,:wi,,R....,..¡'1M1•AIN( 

Locallzaclón: Polígono 31 Parcela 57 
ASENSAO. CIEZA [MURCIA] 

Tltularldad prlnclpal 
Apellldo1 Nombre / Razón social NIF Domldllo fiscal 
MARIN BLAZQUEZ AGUILAR 22269735P CL MARTIRES 32 
LUISA 30530 CIEZA [MURCIA] 

... .Joe,;,¡,611CC� 

Referencia catastral: 30019A031000560000TO 
�N._...i.1tw11,.WM 

Locallzaclón: Polígono 31 Parcela 56 
ASENSAO. CIEZA [MURCIA] 

Titularidad prlnclpal 
Apellldo1 Nombre / Razón social NIF Domlclllo fl1cal 
MARIN BLAZQUEZ AGUILAR 22269735P CL MARTIRES 32 
LUISA 30530 CIEZA [MURCIA] 

u•Oeoi,Occ� 

Referencia catastral: 30019A031000490000TL 
�,-Ml,_,,.jFi•H� 

Locallzaclón: Polígono 31 Parcela 49 
ASENSAO. CIEZA [MURCIA] 

Tltularldad prlnclpal 
Apellldo1 Nombre / Razón social NIF Domicilio fl,cal 
INCOGALMUR, SL -UNIPERSONAL- 830487896 AV DEL CARRIL 20 

30600 ARCHENA [MURCIA] 

.,¡U1f1Jw1lt.uo• 

Referencia catastral: 30019A031000450000TY 
��"-"-'liN."'1 

Locallzaclón: Polígono 31 Parcela 45 
BUHO. CIEZA [MURCIA] 

Tltularlded prlnclpal 
Ap111ldo1 Nombre / Razón 1od1I NIF Domldllo fiscal 
GOMEZ MARTINEZ MARIA 22358391E CL PASEO 30 
DEL PILAR 30530 CIEZA [CIEZA] [MURCIA] 

ee.�,'IOO� 

Referencia catastral: 30019A031000430000TA 
,!.IQIN......,.._...fwu1tk4'1 

Locellzaclón: Poligono 31 Parcela 43 
BUHO. CIEZA [MURCIA] 

Tltularldad prlnclpal 
Ap1llldo1 Nombre / Razón social NIF Domlcillo fl,cal 
RUEDA SALMERON MARIA 74293430A CL ALONSO DE OJEDA 3 Pl:04 
ASUNCION Pt:A 

30007 MURCIA [MURCIA] 

:al:>0e<;7!hCcrJlll,illCII 
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GOBIERl,jO 
DE ESPANA 

MINISTERIO 
ce HACIENO,I. 

SKl<ETAIÚA DE ESTADO 

DEHAC1EN04 

D "-ECCIOt.l GP'lé.A.Al 

C'El..(ATA51flO 

CERTIFICACIÓN CATASTRAL 

DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 
Referencia catastral: 30019A03100261 OOOOTS 

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES 

Referencia catastral: 30019A031000440000TB 

Locallzaclón: DS BUHO Polígono 31 Parcela 44 
BUHO. CIEZA [ASCOY] [MURCIA] 

Tltularldad prlnclpal 
Apellldos Nomb1'9 / Razón 1oclal 
EN INVESTIGACION, ARTICULO 
47 DE LA LEY 33/2003 

NIF Domlclllo flsc:al 
CL GERENCIA REGIONAL MURCIA 
MURCIA [MURCIA] 

Referencia catastral: 30019A031000470000TQ 

Locallzaclón: Polígono 31 Parcela 47 
ASENSAO. CIEZA [MURCIA] 

Tltularldad prlnclpal 

Ap1llldos Nombre / Razón social 
BERNAL GOMEZ FELIX 

NIF Domlclllo flsc:al 
22472259V CL PARAISO DE LA ERMITA 15 

Pl:03 Pt:B 
30530 CIEZA [MURCIA] 

Referencia catastral: 0024001 OOXH33F0001 IZ 

Locallzaclón: DS DISEMINADO 031-261 
CIEZA [MURCIA] 

Titularidad prlnclpal 

Ap1llldos Nombre / Razón social 
MAHAMUD BRAHIM AHMED SALEM 

NIF Domlclllo flsc1I 
093547070 AV DE LAS PALMERAS 5 

30530 CIEZA [MURCIA] 

Referencia catastral: 30019A031000740000TW 

Locallzaclón: Polígono 31 Parcela 74 
TOLEDILLO. CIEZA [MURCIA] 

Tltularldad principal 
Apellldos Nombre / Razón social 
MARTINEZ MARIN JOSE 

NIF Domlclllo flsc:al 
29039728C PJ EL MARI PINAR 2 

30530 CIEZA [MURCIA] 

Referencia catastral: 30019A031000730000TH 

Locallzaclón: Polígono 31 Parcela 73 
TOLEDILLO. CIEZA [MURCIA] 

Tltularldad prlnclpal 

Ap1llldo1 Nombre / Razón soclal 
IZQUIERDO VAZQUEZ MARIA 
MERCEDES 

NIF Domlclllo fiscal 
22473894L CL PASEO 41 

30530 CIEZA [CIEZA] [MURCIA] 
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GOBICRl,¡0 
OE ESPANA 

INISTEAlO 
OEHACIENDA 

D FIIECClóJ..I Gl:N.5.11.AL 

Ot.L CATASTRO 

CERTIFICACIÓN CATASTRAL 

DESCRIPTIVA V GRÁFICA 
Referencia catastral: 30019A03100261 oooors 

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES 

Referencia catastral: OOCD001 OOXH33D0001 BE 

Locallzaclón: DS DISEMINADO 1 
CIEZA [MURCIA] 

Tltulerldad prlnclpal 
Ap•llldot Nombrti / Razón 1oclal 
AYUNTAMIENTO DE CIEZA 
DE MURCIA 

NIF Domlclllo f11c1I 
P3001900D PZ MAYOR 

30530 CIEZA [MURCIA] 

Referencia catastral: OOCD00300XH33D0001GE 

Locallzaclón: DS DISEMINADO 3 
CIEZA [MURCIA] 

Tltularldad prlnclpal 
Ap111Jdo1 Nombrti / Razón IOCIII 
AYUNTAMIENTO DE CIEZA 
DE MURCIA 

NIF Domlclllo flacal 
P3001900D PZ MAYOR 

30530 CIEZA [MURCIA] 

Referencia catastral: OOCD00200XH33D0001YE 

Locellzaclón: DS DISEMINADO 2 
CIEZA [MURCIA] 

Tltularldad prlnclpal 
Ap1llldo1 Nombrti / Razón 1oclal 
AYUNTAMIENTO DE CIEZA 
DE MURCIA 

NIF Domlclllo fl,cal 
P30019000 PZ MAYOR 

30530 CIEZA [MURCIA] 

Referencia catastral: OOCD00500XH33D0001 PE 

Locallzaclón: os DISEMINADO 5 
CIEZA [MURCIA] 

Tltularlded prlnclpal 
Ap1llldo1 Nombrti / Razón social 
AYUNTAMIENTO DE CIEZA 
DE MURCIA 

NIF Domlclllo fllcal 
P30019000 PZ MAYOR 

30530 CIEZA [MURCIA] 

Referencia catastral: OOCD00700XH33D0001TE 

Locallzaclón: os DISEMINADO 7 
CIEZA [MURCIA] 

Tltularldad prlnclpal 
Ap1llldo1 Nombra / Razón social 
AYUNTAMIENTO DE CIEZA 
DE MURCIA 

NIF Domicilio flacal 
P30019000 PZ MAYOR 

30530 CIEZA [MURCIA] 
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GOBltRNO 
OEtsPAÑA 

l'IINISTBUO 
DE HACliN°" 

SECRETAR./.-, OE ESTADO 

OEHAC1EN04 

C !I.ECCiON Cl:tlt"-.Al 

D�L C•"'A�TP.0 

CERTIFICACIÓN CATASTRAL 

DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 

Referencia catastral: 30019A03100261 OOOOTS 

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES 

Referencia catastral: 30019A03100101 OOOOTZ 
�ollnldS"dll�....-teililOuY 

Localización: Polígono 31 Parcela 101 
TOLEDILLO. CIEZA [MURCIA] 

Tltularldad prlnclpal 
Apellldos Nombr• / Razón 1ocl1I NIF Domlelllo flac:al 
CORTES FERNANDEZ RAFAEL 77565112G CL RINCON DE LOS PINOS 5 

Pl:02 Pt:A 
30530 CIEZA [MURCIA] 

--

Referencia catastral: OOCD00600XH33D0001 LE 
Po9")11eslderd!IIFUl!ftoAtll;bl 

Localización: OS DISEMINADO 6 
CIEZA [MURCIA] 

Tltularldad prlnclpal 
Ap1llldos Nombr• / Razón soclal NIF Oomlelllo f11c1I 
AYUNTAMIENTO DE CIEZA P3001900D PZ MAYOR 
DE MURCIA 30530 CIEZA [MURCIA] 

Referencia catastral: OOCD00400XH33D0001QE 
�.filUMIIM'ltiMM�� 

Locallzaclón: OS DISEMINADO 4 
CIEZA [MURCIA] 

Tltularldad prlnclpal 

Ap1llldo1 Nombra / Razón 1ocl1I NIF Domlclllo fiscal 
AYUNTAMIENTO DE CIEZA P3001900D PZ MAYOR 
DE MURCIA 30530 CIEZA [MURCIA] 

,,,..,� 

Referencia catastral: OOCD011 OOXH33D0001 FE 
�llesideircll,FLl!ll1eAsu,t 

Localización: OS DISEMINADO 11 
CIEZA [MURCIA] 

Tltularldad prlnclpal 
Apelltdoa Nombr• / Razón soclal NIF Oomlclllo flsc:al 
AYUNTAMIENTO DE CIEZA P3001900D PZ MAYOR 
DE MURCIA 30530 CIEZA [MURCIA] 

..... .._,, .... , 

Referencia catastral: OOCD00900XH33D0001ME 
Pob:,r\lJFIMl!ero:;lal�Ull10ilil.oo"1' 

Locallzaclón: DS DISEMINADO 9 
CIEZA [MURCIA] 

Tltularldad prlnclpal 

Ap1lltdoa Nombra / Razón 1ocl1I NIF Domlclllo flscal 
AYUNTAMIENTO DE CIEZA P3001900D PZ MAYOR 
DE MURCIA 30530 CIEZA [MURCIA] 
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åßË sPffiffi ffio
¡€cßgfAnJa DE Êsr¡Do
o€ffilm

o SFCC¡Ôt{ CÊ¡[qA
ÞÊL cAlÆ1rc

cERTr Ftcnclóru cAfiAsrRAL
DEScRTPT¡vA Y cnÁncn

Referencia catastral: 3001 94031 00261 OO00TS

Rrmcróru DE PARCELAS coLINDANTES

eeåmiffir¡d.Áw

Mo@¡&^ry

|@R.tu14.4@

tuå6r¡dd¡d^s

Rcfcrcncla crtrstrâl r 00CD00800XH33D0001 FE

locallzrclónl Ds DISEMINADO I
ctEzA [MURC|A]

Tltul¡rldad prlnclpal
Aprllldor Nombn / Rr:ón roclrl
AYUNTAMIENTO DE CIEZA
DE MURCIA

Refercncla câtâstral | 00CD01 000XH33D0001 TE

Locsllzaclónl DS DISEMINADO 10
crEzA [MURC|A]

Tltularldad prlnclpal
Aprllldor Nombn / Rrrón roclrl
AYUNTAMIENTO DE CIEZA
DE MURCIA

Rcfcrcncla cåtÊstr.l: 00CD021 00XH33D0001 lE

locellzsclónr DS DISEMINADO 21
crEzA IMURC|A]

Tltularldad prlnelpal
Aprllldor Nombn 1furón ooclel
MARTINEZ RODRIGUEZ GUILLERMO

Rcfcrcncla c.tâ3trsl: 300 1 94031 000750000T4

Loce llzaclón: Polígono 31 Parcela 75
TOLEDTLLO. CTEZA [MURC|A]

Tltul¡rldqd princlpal
Apdlldos Nombn / Rrzón soclal
MARTINEZ MARIN JOSE

Rcf¡rcncla eatastrel : 00M D001 00XH33F---

locsll¡rclónl DS DISEMINADO I
ctEzA IMURC|AI

Tltul¡rldad prlnclpal
Aprllldor Nombn / Rrrón roclel
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS

NIF Domlclllo flrcrl
P3OOIgOOD PZMAYOR

30530 CTEZA [MURCtA]

NIF Domlcillo fl¡ctl
P3OO1gOOD PZMAYOR

30530 CTEZA [MURCtA]

NIF Domlclllo fl¡c¡l
22358546Q CL JUAN XXilt 65

30530 CTEZA IC|EZA] IMURC|AI

Nlt Domlclllo llscel
29039728C PJ EL MARIPINAR 2

30530 CTEZA IMURC|A]
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G081f.R�O 
OEESPANA 

MINISTERIO 
DE HACIENo.t. 

RCAfTAIUA DI ESTADO 

Dl M.&C•ENOA 

t)-A.lCC1CN<:il:t·tllll.1t.L 

CE!.. CA!4�TP,0 

CERTIFICACIÓN CATASTRAL 

DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 
Referencia catastral: 30019A03100261 oooors 

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES 

Referencia catastral: 30019A0310010ooooors 

Locallzaclón: Polígono 31 Parcela 1 oo 
TOLEDILLO. CIEZA [MURCIA] 

Titularidad principal 
Apellidos Nombn1 / Razón 1oclal 
MORALES LOSA MODESTO 

NiF Domiclllo fllcai 
74297338R CL MOLINICO DE LA HUERTA-

54 Es:2 Pt:3 
30530 CIEZA [MURCIA] 

Referencia catastral: 30019A031000690000TU 

Localización: Polígono 31 Parcela 69 
TOLEDILLO. CIEZA [MURCIA] 

Titularidad principal 

Apellidos Nombre / Rizón 1ocl1I NIF Domlclllo fl,cal 
MARTINEZ MONTIEL MARIANO CR MADRID.DE 27 

30530 CIEZA [ASCOY] [MURCIA] 

Referencia catastral: OOAS00100XH33F0001 uz

Localización: DS DISEMINADO 1 
CIEZA [MURCIA] 

Titularidad principal 

Apallldo, Nombre / Razón soclill 
AYUNTAMIENTO DE CIEZA 
DE MURCIA 

NIF Domlclllo flscai 
P3001900D PZ MAYOR 

30530 CIEZA [MURCIA] 

Referencia catastral: 30019A031002580000TS 

Localización: DS SERRANA Polígono 31 Parcela 258 
SERRANA. CIEZA [FUENSANTILLAJ [MURCIA] 

Tltularldad principal 
Ap111ido1 Nombre / Rizón ,oclal 
SANCHEZ MORCILLO JOSE 

NIF Domlclllo flscal 
29041088T CL RUIZ PICASSO 2 

30530 CIEZA [MURCIA] 

Referencia catastral: 30019A031002570000TE 

Locallzaclón: OS SERRANA Polígono 31 Parcela 257 
SERRANA. CIEZA [FUENSANTILLA] [MURCIA] 

Tltularldad principal 
Apellldoa Nombre / Razón socl1I 
RODRIGUEZ RUIZ PEDRO 
ANTONIO 

NIF Domlclllo flsc1I 
502741450 CL SAN SEBASTIAN 18 

30530 CIEZA [CIEZAJ [MURCIA] 
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GOBIERNO 
DE ESPAÑA 

MINISTEJIIO 
DE 1-<ACIENOA 

UCRETAAiA OE ESTADO 

OlHACI� 

D R;;cc10N C.EN�JUJ. 

OELCATAHRO 

CERTIFICACIÓN CATASTRAL 

DESCRIPTIVA V GRÁFICA 

Referencia catastral: 30019A03100261 OOOOTS 

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES 

�R�FuerUA@f 

Referencia catastral: 30019A012001350000TI 

Locellzaclón: Polígono 12 Parcela 135 
SERRANA. CIEZA [MURCIA] 

Tltulerlded prlnclpel 
Ap1llldo1 Nombre / Razón aoclal 
PEREZ ZAMORANO FRANCISCO 
DE LA ENCARNACION 

NIF Domlclllo ftlcal 
74297544T CL RONDA DE LEVANTE 17 Pl:04 

Pt:B 
30008 MURCIA [MURCIA] 

Referencia catastral: 30019A031002590000TZ 

Locallzaclón: Polígono 31 Parcela 259 
SERRANA. CIEZA [MURCIA] 

Tltulerldad prlnclpel 
Ap1llldo1 Nombre / Razón 1ocl1I 
PEREZ ZAMORANO FRANCISCO 
DE LA ENCARNACION 

NIF Domlclllo ftlcal 
74297544T CL RONDA DE LEVANTE 17 Pl:04 

Pt:B 
30008 MURCIA [MURCIA] 

Referencia catastral: 30019A031002540000TX 

Locallzaclón: Polígono 31 Parcela 254 
ALBARES. CIEZA [MURCIA] 

Tltularlded prlnclpal 
Ap1llldo1 Nombre / Razón 1ocl1I 
BERMEJO MORENO AURELIO 

NIF Domlclllo flecal 
22322979F CL SAN PABLO 8 

30611 OJOS [MURCIA] 

Referencia catastral: 30019A031002550000TI 

Locallzaclón: Poligono 31 Parcela 255 
ALBARES. CIEZA [MURCIA] 

Titularidad prlnclpal 
Ap1llldo1 Nombre / Razón social 
PIÑERA VALENZUELA PASCUAL 

NIF Domlclllo ftacal 
22270114L CL ANTONIO MACHADO 1 Pl:02 

Pt:B 
30530 CIEZA [CIEZA] [MURCIA] 

Referencia catastral: 30019A031002560000T J 

Locallzaclón: DS ALBARES Polígono 31 Parcela 256 
ALBARES. CIEZA [FUENSANTILLA] [MURCIA] 

Tltularldad prlnclpal 
Ap1llldo1 Nombre / Razón social 
GARCIA FERNANDEZ PASCUAL 

N IF Domlclllo f11c1I 
22394315C CL CALDERON BARCA 15 Pl:02 

30530 CIEZA [MURCIA] 

Hoja 10/13 



GOBILRIIIO 
OEESPANA 

MI l�TERIO 
OE HAOENO,. 

5KR(TARÍA CE ESTADO 

0E H.ICIENOA 

C AECC10N GEt>.lt�Al 

CELCA.TA'STPO 

CERTIFICACIÓN CATASTRAL 

DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 

Referencia catastral: 30019A031002610000TS 

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES 

Referencia catastral: 30019A031002790000TO 

Locallzaclón: Polígono 31 Parcela 279 
BUHO. CIEZA [MURCIA] 

Tltularldad prlnclpal 

Apellidos Nombre / R•zón 1ocl1I 
RODRIGUEZ RUIZ PEDRO 
ANTONIO 

NIF Domlclllo füc1I 
50274145D CL SAN SEBASTIAN 18 

30530 CIEZA [CIEZA] [MURCIA] 

Referencia catastral: 30019A031001380000TB 

Locallzaclón: Polígono 31 Parcela 138 
ALBARES. CIEZA [MURCIA] 

Tltularldad prlnclpal 

Apellidos Nombre / Razón 1ocl1I 
RODRIGUEZ RUIZ PEDRO 
ANTONIO 

NIF Domldllo flaca( 

50274145D CL SAN SEBASTIAN 18 
30530 CIEZA [CIEZAJ [MURCIA] 

Referencia catastral: 30019A012001330000TP 

Locallzaclón: Polígono 12 Parcela 133 
SERRANA. CIEZA [MURCIA] 

Tltularldad prlnclpal 
Apellidos Nombre / Razón 1ocl1I 
AYUNTAMIENTO DE CIEZA 
DE MURCIA 

NIF Domlclllo füall 
P3001900D PZ MAYOR 

30530 CIEZA [MURCIA] 

Referencia catastral: 30019A012001340000TL 

Locallzaclón: Polígono 12 Parcela 134 
SERRANA. CIEZA [MURCIA] 

Tltularldad prlnclpal 
Apellidos Nombre / R•zón soclal 
ANGOSTO ORTIZ JUAN PEDRO 

NIF Domldllo fiscal 
74296965L CL CAMINO MURCIA 104 Pl:2 Pt:C 

30530 CIEZA [MURCIA] 

Referencia catastral: 30019A012001120000TD 

Locallzaclón: Polígono 12 Parcela 112 
SERRANA. CIEZA [MURCIA] 

Titularidad prlnclpal 
Apellido• Nombre / Razón soclal 
AYUNTAMIENTO DE CIEZA 
DE MURCIA 

NIF Domlclllo fiscal 
P3001900D PZ MAYOR 

30530 CIEZA [MURCIA] 

Hoja 11/13 
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Referencia catastral: 3001 94031 00261 00O0TS

RETACION DE PARCETAS COTINDANTES
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Referencla cåtastrsl i 300 1 94031 09002000oTW

Locallzaclón: Polígono 31 Parcela 9002
cAMtNO. CTEZA IMURC|A]

Tltul¡rldad princlpal
Apdlldor Nombn / Rrzón roclel
AYUNTAMIENTO DE CIEZA
DE MURCIA

Rcfcrcncla cåtâstrsl: 3001 94031 0901 1 0000TP

locallzaclónl PolÍgono 31 Parcela 901 1

cAMtNO. CtEzA [MURC|A]

Tltularldad prlnclprl
Aprllldor Nombn / Rrzón roclrl
AYUNTAMIENTO DE CIEZA
DE MURCIA

Rcfcrcnclc cåtrstral i 300 1 9401 20901 30000TJ

Refcrencla câtâstml: 3001 94031 0901 60000TO

Locallzaclónl Polígono 31 Parcela 9Ol6
AUTOV|A. CTEZA [MURC|A]

litularldad princlpal
Apdlldor Nombrr / Rerón roclal
DIRECCION PROVINCIAL
DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO

Rcfcrenclr cåtastralr 30019401 1090060000TS

locallzaclónl Polígono 1 I Parcela 9006
cAMtNO FORESTAL. CTEZA IMURC|A]

Tltul¡rldad prlnclpal
Apdlldor ñornbn / Rrzón roclrl
AYUNTAMIENTO DE CIEZA
DE MURCIA

NIF Domlclllo ll¡c¡l
P3OO1gOOD PZMAYOR

30530 CtEzA [MURCtAI

NIF Domlclllo fl¡c¡l
P3OO1gOOD PZMAYOR

30530 CTEZA IMURC|A]

NIF Domiclllo ll¡c¡l
S3O17OO2A AVALFONSO X SABIO 6

30008 MURCTA [MURCtA]

NIF Domlclllo ll¡crl
P3OO19OOD PZ MAYOR

30530 CTEZA [MURCtA]

NIF Domlclllo ll¡cel
P3OO1gOOD PZMAYOR

30530 CTEZA [MURC|A]

@
o
N

so
öttr
oþ
ocI
I

o9li
6bgd
ñÞoø
-!oiE:8
6!
oõ
ot
9t€-\'õ&
BË
i55
õO
sÊ
oÈ
sg
-o64oûí
Þke@
o=
!6EX
Èco;(JÈo
õ>
EF

86oo

Loc¡llzaclónl Polígono
CAMINO.

12 Parcela 9013
crEzA IMURC|A]

f

E

:

Tltul¡rldad prlnclpal
Apdlldor Nombrr / Rrzón rocbl
AYUNTAMIENTO DE CIEZA
DE MURCIA
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GOBIERNO 
Dt C.SPANA 

MINISTEJ1l0 
OEH�IENO... 

O<R!CCION c;ENOIAJ. 

OELCATASTl'O 

CERTIFICACIÓN CATASTRAL 

DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 

Refere ncla catastral: 30019A03100261 OOOOTS 

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES 

Referencia catastral: 30019A012090120000TI 

Locallzeclón: Polígono 12 Parcela 9012 
CAMINO. CIEZA [MURCIA] 

Titularidad principal 
Ap1llldo1 Nombl'9 / Razón aocl1I 
AYUNTAMIENTO DE CIEZA 
DE MURCIA 

NIF Domicilio fiscal 
P3001900D PZ MAYOR 

30530 CIEZA [MURCIA] 

Referencia catastral: 30019A012090160000TZ 

Locallzaclón: Polígono 12 Parcela 9016 
VEREDA. CIEZA [MURCIA] 

Titularidad principal 
Apellidos Nombl'9 / Razón 1ocl1I 
COMUNIDAD AUTONOMA DE 
LA REGION DE MURCIA 

NIF Domldllo fiscal 
$30110011 CL TENIENTE FLOMESTA 3 

30001 MURCIA [MURCIA] 

-

-

¡¡¡¡¡¡ 

Hoja 13/13 
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Expte:443/2018

INFORME

Aceptación por la CARM de cesión gratu¡ta de uso de una porc¡ón de terreno de

146,36 m2 de superf¡c¡e en el mun¡cipio de Cieza Paraje de Ascoy, con dest¡no a la

construcc¡ón de un Centro de Telecomun¡caciones.

A instancias deltitular de la Dirección General competente en materia de Patrimonio, se

emite el presente lnforme desde la perspectiva estrictamente patrimonial.

La Junta de Gobierno Local delAyuntamiento de Cieza en fecha 22 de octubre de 2018

celebró sesión ordinaria y adoptó Acuerdo de ceder a la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia el uso gratuito de los terrenos que se describen a continuación:

Ubicación: Paraje de Ascoy, zona rústica entre el Polígono lndustrial Sierra Ascoy y el

Monte Público no138 del c.u.P "sierra de Ascoy y Lomas der cementerio".

Coordenadas : X=637. 820, 86 X=637 .81 O,g2 X=637. 823, 47 X=637 .Bg1,2g

Y =4.236.7 66, 93 Y=4. 23 6.7 51,7 3 Y =4.236.7 51,31 y =4.236.7 61,26

Superficie. 146,36 m2.

Calificación jurídica. Bien Patrimonial.

Datos Registrales:

lnscrita en el Registro de la Propiedad no1 de Cieza, alTomo 711,Libro206, Folio 113,

Finca no 21.335.

La cesión tiene como finalidad la construcción en los mismos de un Centro de

Telecomunicaciones que de servicio de TDT alazona de Ascoy y el plazo se establece en

20 años, transcurridos los mismos los terrenos y sus instalaciones revertirán al

Ayuntamiento de Cieza.

Valoración: según informe emitido por la Oficina Técnica de la Dirección General

competente en materia de patrimonio de fecha 22 de enero de 2019, el valor del derecho

de cesión de uso por20 años asciende a 1.509,64 euros.

ffi



r¡\rg Región de Murcia
Conse¡ería cie Hacienda

Dirección General de lniormática,
Patrrrnonio y Teleconrurrrcäcror ìes

4@
AIIIVERSARIO
nÍtrÍ uÞt{ctl¡

40erÔ4'

'-
'=

a

;
E

E

Con carácter general se distinguen dos tipos de cesiones: por un lado, una cesión

absoluta que supone traslación de la propiedad del bien, y por otro , una cesión limitada,

esto es, ya sea una cesión limitada en el tiempo por un periodo determinado, o cesión

únicamente del uso.

Por otro lado la cesión puede ser onerosa o gratuita. En el caso que nos ocupa estamos

ante una cesión de uso gratuita de bien inmueble de naturaleza patrimonial propiedad del

Ayuntamiento de Cieza lo que implica una traslación en el disfrute y aprovechamiento de

un bien pero sin que haya traslación de la propiedad ni contraprestación económica.

En el ámbito local no existe regulación específica de la cesión de uso gratuita de los

bienes patrimoniales propiedad de las Entidades Locales aunque si lo hace en su

modalidad onerosa en el artículo 92.1 del Real Decreto 137211986, de 13 de junio, por el

que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales por ello la doctrina

viene entendiendo que a través de lo previsto en el apartado 2 del artículo 10g del Real

Decreto 137211986, de 13 de junio, es posible ceder (de forma gratuita) el uso, como

derecho real limitado por el que se dispone que, "/os bienes inmuebles patrimoniales no

podrán cederse gratuitamente sino a entidades o instituciones púbticas para fines que

redunden en beneficio de /os habitantes deltérmino municipal, así como a las instituciones

privadas de interés p(tblico sin ánimo de lucro, debiendo darse cuenta a ta autoridad

competente de la Comunidad Autónon?a", esto es, en nuestro caso a la Dirección General

de Administración Local (en virtud del Decreto 5312001, de 15 de junio).

Y a diferencia del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, la Ley 33/2003, de

3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas sí recoge tal opción para

la cesión de uso, como para la cesión de la titularidad de los bienes patrimoniales de la
Administración del Estado, contemplando su artículo 145.1(de aplicación supletoria a las

Entidades Locales) "que los bienes y derechos patrimoniales cuya afectación y explotación

no se juzgue previsible podrán ser cedidos gratuitamente, para la realizaciones de fines de

utilidad pública o interés social de su competencia, a comunidades autónomas, entidades

locales, fundaciones públicas o asociaciones declaradas de utitidad pública."

En relación a los aspectos formales, la operación patrimonial es competencia del

Consejo de Gobierno en virtud del artículo 46.1 de la Ley 311992, de 30 de julio, de

Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el procedimiento noffi
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requiere de toma de conocimiento por parte de la Dirección General de Administración

Local sino simplemente dar cuenta del acuerdo local en el que se ha establecido como el

resto de actos y acuerdos tomados por las Entidades Locales que son objeto de control

de legalidad y supervisión competencia de la Dirección General de Administración Local (

Decreto 5312001, de 15 de junio en su artículo 40.2.d),la propuesta requiere de informe

favorable del Servicio Jurídico de la Consejería, la resolución deberá adoptar la forma

jurídica de Decreto y una vez adoptada, deberá realizarse la entrega de los bienes

mediante la correspondiente Acta.

En definitiva, desde la perspectiva estrictamente patrimonial, y caso de que se considere

oportuna la operaciÓn patrimonial solicitada, se informa favorablemente su realización en

los siguientes términos:

PRIMERO: Aceptar la cesión de uso gratuita de los terrenos que a continuación se

describen,

Ubicación: Paraje de Ascoy, zona rústica entre el Polígono lndustrial Sierra Ascoy y el

Monte Público no138 del C.U.P "sierra de Ascoy y Lomas del Cementerio".

Coordenadas : X=637. 820, 86 X=637 .81 6,32 X=637. 823, 47 X=6JT .831,29

Y =4 .236.7 66,93 Y = 4.236.7 5 1,7 3 Y =4 .236.7 5 1,3 1 Y = 4.230.7 61,26

Superficie. 146,36 m2.

Calificación jurídica. Bien Patrimonial.

Datos Registrales:

lnscrita en el Registro de la Propiedad no1 de Cieza, al Tomo 711, Libro 206, Folio 113,

Finca no 21.335.

Valoración: según informe emitido por la Oficina Técnica de la Dirección General

competente en materia de patrimonio de fecha 22 de enero de 2019, el valor del derecho

de cesión de uso por 20 años asciende a 1 .569,64 euros.

SEGUNDO: El citado inmueble se acepta con destino a la construcción en los mismos

de un centro de Telecomunicaciones que de servicio de TDT alazona de Ascoy.

TERGERO: El plazo de cesión se establece en 20 años, transcurridos los mismos los

terrenos y sus instalaciones revertirán alAyuntamiento de Cieza.

ffi
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CUARTO: Que se tome nota del contenido del presente Decreto en el Inventario 

General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

QUINTO: Se faculta al titular de la Dirección General competente en materia de 

Patrimonio para la realización de cuantos actos sean necesarios para la ejecución material 

del presente Decreto. 

º
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Cieza Departamento de Secretaría

Núm. Expediente: cEN-PATRt2Oi8t19 Fecha Apertura: 14 /0212018

Interesado: AYUNTAMIENTO DE CIEZA NIF/ClF: ESP30019000

Asunto:

DON BARTOLOMÉ BUENDÍA MARTÍNEZ, ASESOR JURÍDICO, SECRETARIO
ACCTDENTAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIEZA (MURCIA).

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Localo en sesión ordinaria celebrada el día22
de octubre de 2018' adoptó, entre otros, el acuerdo que copiado literalmente del borrador del
acta es como sigue:

"Previa ratificación de la urgencia por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, se
somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta del concejal delegado de patrimonio:

"Las infraestructuras de la televisión digital tenestre que dan servicio alazona urbana de
Ascoy, se encuentran ubicadas actualmente en unas instalaciones cedidas a este Ayuntamiento por
vodafone dentro de una parcela del polígono industrial de propiedad privada.

Llevadas a cabo con la Dirección General de Informática y Telecomunicaciones de la
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, distintas gestiones, por esta administración se
ha manifestado la intención de construir en terrenos de propiedad municipal un Centro de
Telecomunicaciones que de servicio, entre otros de TDT, a la zona de Ascoy, proponiendo como
ubicación idónea para la ubicación de dicho centro los terrenos de propiedad municipal ubicados
entre el Polígono Industrial Sierra Ascoy y la Sierra de Ascoy, terrenos que más adelante se
describirán.

Teniendo en cuenta el interés general que la prestación del servicio de tdt y demás servicios
de telecomunicaciones representa, y teniendo en cuenta además que la construcción del nuevo
centro de telecomunicaciones supondría un notable mejora en dichos servicios, el Concejal
Delegado que suscribe eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

1o.- Ceder a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia el uso gratuito de los terrenos
que a continuación se describen, para la construcción en los mismos de un Centro de
Telecomunicaciones que de servicio de TDT alazonade Ascoy.

DESCRIPCTÓN OB LOS TERRENOS:
- Ubicación: Paraje de Ascoy, zona rústica entre el Polígono Industrial Sierra Ascoy y el Monte
Público n.o 138 del C.U.P. "sierra de Ascoy y Lomas del Cementerio,'.
- Coordenadas : X:63 7. 8 20,86 X: 637 .81 6,32 X: 637 .823,47 X: 637 .83 1,29

La cop¡a lmpresa de este documento podrá ser valtdada medtante su CSV: 124300223174532J5672 en: http, | | cotetar.cleza,esRef.: 
l/,T:i?iiïåBr1'.reza 

I ptaza Mayor, I pâs.uz

Procedimiento Genérico de Patrimonio

Autorización a ta Comunidad Autónoma de ta Región de Murcia para [a
construcción de un Centro de Telecomunicaciones en terrenos de propiedad
municipal (Finca 21335) para dar cobertura de TDT a ta zona de Ascoy.

Códlgo Seguro de Verlflcaclón

12430077317453235672



AYUNTAMIINTO DI 

Cieza Departamento de Secretaria 

Y=4.236.766,93 Y=4.236.751,73 X=4.236.751,31 Y=4.236.761,26 
- Superficie: 146,36 m2

• 

- Calificación Jurídica: Bien Patrimonial.
- Datos Registrales: Inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 1 de Cieza, al Tomo 711, Libro 206,
Folio 113, Finca n.º 21335.

2º.- El plazo de cesión se establece en 20 afios, transcurridos los mismos los terrenos y sus 
instalaciones revertirán al Ayuntamiento de Cieza. 

3º.- El mantenimiento y los suministros necesarios para el funcionamiento de las 
instalaciones objeto de la presente cesión correrán por cuenta de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia." 

Examinada la anterior propuesta, así como el expediente tramitado al efecto, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, acuerda prestarles su 
aprobación." 

Y para que conste y surta efectos expido la presente, de orden y con el visto bueno del 
Sr. Alcalde, Don Pascual Locas Díaz, a reserva de lo que resulte de la aprobación definitiva 
del acta, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

El Secretario Acctal. El Alcalde 

La copla Impresa de este documento podrá ser val/dada mediante su CSV: 12430077317453235672 en: http�l /cote}ar.clezo.es 

Ref.: Ayuntamiento de Cteza I Plaza Mayor, 1 Pág.2/2 
Tlf. 968 760800 
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ASUNTO: INFORME JURíDICO.

NlRef.l- l4r20l9

PRIMERO.. OBJETO.

Es obJeto del presente lnforme la propuesta de Decreto de ConseJo de Goblemo
de aceptación de la cesión gratuita de uso realizada por elAyuntamlento d-e C¡eza a favor
de la Gomunidad Aulónoma de la Región de Murcid, de un-tereno prcpledad delcitado
Ayuntamlento con destlno a la construcciôn de un Centro de Telecomunlcaclones, flyð
descrlpción es la sþuiente:

Ubicación: Paraje de Ascoy, zona nlstica entre el Pollgono lndustrial Siena Ascoy
y el Monte Público n0 138 delc.u.P, "sierra de Aecoy y Lomaê del cementedo'.

Superficie: 146,36 mt

Callficaclón jurfdlca: Blen patrlmonlal

lnscrito en el Registro de la Propiedad de Cieza No 1 como fnca reglstral númcro
21.335, Tomo 71 1, Llbro 206, Folio 113

Valor tasación de la oesión de uso por plazo de 20 años: 1.569,64 euroo.
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Ref. Exp.-: PropuesF do aprobaclón por el consefo de Gobterno del .,Decreto de
aceptaclón de oeslón de u¡o gratulta por el Ayuniamlento de Cleza a favor de la
comunldad Autónoma de la Reglón de Murcla, do un terreno rlisflco de su
pr-opledad slto 9n el Parale de Asco¡ con una superffcle de i46,30 mr, con deegno
a la construcclón de un Centro de Telocomunlcaciones".

. Yirq h^propuesta de Decrcto de la referencla, prevlo examon del expedlente
tramltado gl efeofo por la Subdlreoclón General de Patrlmonlo, dependlenie de la
Direcoión General de.lnformática, Patlimonio y Telecomunlcaclonec, y de conformldad
con lo. dispuesto en elartfculo 10.1.c) del Decreto 32t2006, dc 2l de abril, por elque ae
apru!Þa la_ Estructura orgánlca de la conseJerfa de Economfa y Hacìenda, 

'6n 
la

ac'tualldad Gonseferfa de Haclendâ, For el SeMclo Jurfdlco dc la Scðrctarfa Gsncral dc
la cltada Conseferfa se emite elsigulente

INFORME
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EEGUNDO.- AITITECEDENTES Y TRA,trllrActoN DEL EXPEDTENTE poR tÁ
DIRECCION OENERAL COMPETENTE EN IiJ|ATERh DE PATRIMON¡O,
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Tpl y ryJno se.deeprcnde-de la.certificación e¡pedlda el dla 6111t2018 por el
Secretarlo Accldental delAyunlamlento de Cleza con el\P Bo del Alcalde, obrante en el
expedlente, la Junta de Goblemo delc{tado Ayuntramiento en seslón ordlnaria celebrada
el dla 22 de octubre de.2018, aqrgbó el acueido de ceslón de uso gmtulta atavoilãla
ComunldEd Autónoma dg la Reglón de Murcia del bien lnmuebte anledormente descrito,
pgl plazo de 20 años, con desilno a la construcción de un cenlro àe
T¡lecomr¡nlcaciones, con la llnalldad de dar gervicio, entre otros, de TDi, a ø zóña oe
Ascoy. Transcunido el citado plazo, los tenenos y sus lnstalaclones' reverfløn ãl
Ayuntamlento de Cleza, slendo a cuenla de la comunidad Autónoma el mantenlm¡enio Vlos sumlnlstros necegarlos para elfuncionamlento de las instaladonee objeto ¡á ¿es¡d.

Además constan en el expedlente rem¡t¡do a eEte SeMclo Jurfdico para informe
loe slgulentes documentoe:

' Comunlcaclón lnterior rcmilida el dfa 29 de enero de 2019 por funclonario
adscrlto a la Dlrecclón General de Patrlmonlo, Informátlca y tetedomuÑcac¡óñà
(Tócnico Consultor) al Seruicio de Gestión Patrlmoniat de conformload con iõs
térmlnos de la ceelón.

-Certiflcación Catastral Dcscrlptlva y Grafica de los tenenos obJeto de cesión.

' lnformE de valoraclón emltldo por Arquitecto adscrito a la Dirección GEneral de
lnformátlca, Patrimonio. y Telecoqunicaclones con fecha nlolnuçi, en 

"lque se valora la cesión de uso en 1.569,64 euÍt¡e.

{nforme emllldo por la Jefa de Sección Jurfdico Patrimonial, con el visto bueno
del Jefe de Servioio de Gestión Patrimonlal de fecha 1102t20t19, tavora¡Èã'ia
prcpuesta de acuerdo de Consejo de Goblemo de aprobación'Oel decr;to cje
aceptación de la ceslón de uso gratuita efec{uada por el Ayuntamiento Os Cleza,

'frypuest¡a del Director Generalde lnformátlca, Patrimonlo y Telecomunlcaciones
de fedta iloazug alConseJero de Haclenda, de etevactón a s, ùÀi-àäi eJtä rr
Consejo de Gobierno de la prôpuesta de aprobâción ¿el-óâcretode àöpiåc¡õn. 

'

'Borrador. de propuesta.del. ConseJero de Hacienda al Consefo de Goblemo de
acuerdo de aprobaclón del decrcto de aceptaclón de la ceslón.

-Texto deldecreto de consejo de Goblemo de aceptación de la ceelón.

TERCERO.. NORMATIVA APLICABTE.
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En el ámblto de la admlnistraclón local, elartlculo 1 del Real Decreto 1072llg86, de
1.3 de funlo, pgr ?! quo se aprueba el Rqlamento de BlenEs de las Entidades Loca'les,
dispone en relaclón con el rfuimen jurËÏco de los bienes de las enlldades looales lo
sþulente:

"Art l.

- 1. El palrimonlo de las Entldades localee estarâ consütuldo por el conJunto dc blcna¡,
dercchos y acclones que les pertonszcan.

2. Elréglmen de blenes de tas Enüdadcs locales se reglrå:

a) Por la leglslaclón bå¡lca del Eglado en materla dc régimcn locel.

. . !).Por la leglslaclón bå¡ica del Estado regutadora del rêgimen jurldlco de loe blanss dc tas
Admlnlstraclones Públloas.

c) Por la leglelaclón que en el åmbito de sus competenolas dicten las Comunldadee
Autónomas.

d) En defecto de la leglslaclón a que se refrEren los apartados anterlorcs, por la leg6laclón
eslatal no báslca en materia de réglmen local y bienes prlbfióos.

e) Por las Ordenanzas proplas de cada Enüdad.

. ..f) Supletodamenle por las reslantes normas de los ordenamlentos lurldlcos, admlnlstreüvo y
olvll.

3. En todo caso, ss aplicarå el derecho estatal de conformldad con el aillculo 149.3 de la
Conctltuclón.'

Y en los artfct¡los 109 y sigulentes del oitado real deoreto s€ r€gula la ceslón gratulta
de.bìenes patrlmonlales estableclendo quê 'los bleneg lnmuEbilss patrlmonlalee no
polrq cederse gratuitamente sino a Entidedes o lnstituclon€s prlbtlcas para flnea que
redur¡den en beneflclo de los habltantes del término munËipal, así como a ias
lnslltuclones privadas de lnterés prlbtlco sln ánlmo ds lucro. ...".

Por su parte, la Ley 33/2003, de 3 de nwlembr€, de patrlmonlo de lae
Admlnlstraclones Ptlbllcas, tres allrmar €n el artfculo 111.1 sobrc 'Llbertad dr pac-tos"
que, los contratos, convenlos y demás negoolos Jurfdicos sobre los blenes y ddrechos
paÛimonialee estån suletos al pdnclplo de llbsrtad de pados, y que la Adú¡nlsnradón
ptlbllca podrá, para la consecuclôn del lnteréa púbilco, coricehar ba clåueulas y
condlclones que tenga por convenlente, slempre qu€ no sean contrarlas alordenamlento
jurfdic_o, o a los pñncipios de buena admlnlstracién, dlspone en su arlfculo 145, en
relaclón con la ceslón gratu¡ta de blenes o derechos, lo slgtiente:

'Artlculo Itls. Concepto.ffi
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. 1. !-o¡ blEnes y dercchor pctrlmonialee de la Admlnlsùadón General del Estado cuya
alcclaclón o. cxplotadón no. se Juequo prevlslble pod¡án aer cedldog gratuitramente, pa¡E i"
re¡llz¡clón d¡ linc¡ dc ulllldad plblica o ¡nt€ráB social de su competãncb, a comuñlJáOes
autónoma¡, cntldade¡ loceles, fundaclones prlbllcas o aeociadonsa dedäradas de utilidad públbã,

2.. lgurlmrntc, edot blcna¡ y dcrechos. podrån ter cedldos a Eelados extranjeros y
organlzroloncc lnlemaclonele¡, ouando la ceelón ¡e efectúe en el marco de operaclonea- de
mrntcnlmlcnto de la paz, coopcaclón policlal o ayuda humanltarla y para la reallz'aclôn ¿c Rnes
proplos de estes actuaclonee.

3. I,a cçFi4n qodrá lcner ogr pbJeto la proolFdad,del bien o dere.cho o sólo eu uso. En Emboe
cEBo¡, la ceslón llevará apareJada para el cesionarlo la obllgaclón-ðãTesäntEElenee a¡ iin
expcaado en el conespondlentc Ecuerdo. Adicionalmente, ecta tranemlelón podrå sufclarse a
condlclón, té¡mino o modo, gue 8e rêg¡rån por lo dispueslo en el código civll.

4. Cuando la ceeiôn.lenga.por objeto la propiedad del bien o derecho eólo podrån ser
cesionarios las comunidades autônomas, entidades localeE o fundaciones públlcas."

Y,la Ley 3/1992, de 30 de julio, de Palrimonio de la Comunldad Autónoma de la
Reglón de Murcla, establece en elartlculo 46.1 que toda adquisición de bienes ¡nmuà¡les
o deredros a tltulo lucrativo, deberá realizarse medianie decreto del Consejõ- de
Goblemo, a propuesla de la consejerla de Economfa, Hacienda y Fomento.

TERCERO.. CONSE.'ERh COMPETENTE: HACIENDA.

scgún el aillculo 3 del DecrEto del preeidente 22019, dE 20 de abril, de
rcorganlzaclón de la Admlnlstración Reglonal, por el que ss establece el númeiä ãa
conscjtrlas, gu denomlnaclón y la nueva distrlbución de bompetenoias, conespãnOJaìa
Ço¡¡cJela dE Hacienda la propueeta, daeanollo y eJeatclÖn'de lae diräctricea genãøds
dcl ConceJo de Goblemo en materla patrimonlal. 

- -

Y eegún el artlculo 6 del Decreto de ConseJo de Gobiemo no 50p0lg, de 2Z de
abrll, por eJ que se cgtableosn los_Órganos Diiectivos de ta citadã õoñbeJãrlg,'¡a
Dlrecclón General de .lnformática, Patrimonlo y .Telecomunicaclones, ãi àl'ôigäno
dlrectivo el-cap?d.9 de .ejercer las competeñcias relaüvas al pair¡monio ìï ia
Administración Públlca de la Comunidad Autónoma.

. Por- su p.ar.te, el erüculo- 1.6.f.c) .d9 la Ley Tlzoo4, de 28 de diciembre, de
organÞaclón y réglmên jurfdico de la Admlnistración Públlce áe ta Comun¡¿aO autOñbma
de la Región de Muroia, establece con caråcter general, entre lal nlnãion"J-ãJiõt
ConseJeros, cn cuanto titulareE de sus respedlvas õonse¡irlai, la elevaclón ai Coñsåìo
de Goblemo de los pro)tectos de decæto y de las propuesiae oå ãcueruãl q-u" ãi"äãT.
su departamento.

Y en cuanto a la forma, el arüculo 25,2 da la dtada Ley 7f,l1C/., de 2g de
dlolembrs, establece que adoptarán.la forma de Decreto, tas oispó.siciánes'oã raìãa.t
gencral, asl como los actos emanados delconseio de G'obiemo'pàr. nJqutesuuú;
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expresamente prevista esta forma, alladiendo que los decretos serán firmados por el 
Presidente y por el Consejero competente en la materia. 

Como ya se ha dicho más arriba, el articulo 46.1 de la Ley 3/1992, de 30 de jullo, 
prevé de forma expresa que toda adquisición de bienes Inmuebles o derechos a tltulo 
lucrativo, deberá realizarse mediante decrelto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la 
Consejerla de Economla, Hacienda y Fomento, actual Consejerla de Hacienda. 

CUARTO.• OBSERVACIONES AL BORRADOR DE PROPUESTA DE ACUERDO DE 
CONSEJO DE GOBIERNO DE APROBACION DEL DECRETO Y AL TEXTO DEL 
DECRETO DE ACEPTACION. 

Las referencias genéricas hechas a la Ley 3/1992, de 30 de Jullo, de Patrimonio 
de la Comunidad Autónoma de la Reglón da Murcia y a la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de organización y régimen jurldlco de la Administración Públlca de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, deberlan sustituirse por las referencl19 a 
los artlculos concretos que resultan de apllcaclón, en relación con la atribución de la 
competencia para la aceptación de las cesiones gratuitas de bienes y derechos 
realizadas a favor de la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia al Consejo de 
Gobierno (artlculo 46.1 de la Ley 3/1992, de 30 de Julio) , y con la consejerla competente 
para elevar a éste la propuesta de aprobación (el propio articulo 46.1 y con carácter 
general, el articulo 16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre). 

CONCLUSIÓN 

Expuesto cuanto antecede, visto el expediente tramitado por la Dirección General 
de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones, y la normativa de aplicación, se emHe 
Informe favorable a la propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno de aprobación del 
proyecto de NDecreto por el que se acepta la cesión de uso gratuita reallzada por el 
Ayuntamiento de Cleza de un Inmueble sito en el paraje de Asooy, con una superficie de 
146,36 m•, a favor de la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia, con destino a la 
construcción de un Centro de Telecomunicaciones". 
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fllììt Región de Murcia
Consejería de Hacienda

Decreto no xxlxxxx, de xx de xxxxx, por el que se acepta la cesión gratu¡ta

de uso de una porción de terreno de 146,36 m2 de superficie en el municipio
de Gieza, Paraje de Ascoy, con destino a la construcción de un Centro de

Telecomunicaciones.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cieza en sesión ordinaria

celebrada el día 22 de octubre de 2018 acordó ceder a la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia el uso gratuito de 146,36 m2 en el paraje de Ascoy, zona

rústica entre el Polígono lndustrial Sierra Ascoy y el Monte Público no138 del

C.U.P. "Sierra de Ascoy y Lomas del Cementerio", con destino a la construcción

de un Centro de Telecomunicaciones, que dé servicio de TDT a la zona de

Ascoy, por un plazo de 20 años.

Visto el artículo 46.1 de la Ley 311992, de 30 de julio, de Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Visto el expediente instruido al efecto por la Dirección General de lnformática,

Patrimonio y Telecomunicaciones, en el que se acredita la conformidad de todas

las partes implicadas, a propuesta del consejero de Hacienda y previa

deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión celebrada el día xx de xx de

2019.

DISPONGO

PRIMERO: Aceptar la cesión de uso gratuita acordada por el Ayuntamiento

de Cieza a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de los

terrenos que a continuación se describen:

4@
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Región de Murcia
Consejería de Hacienda

Ubicación: Paraje de Ascoy, zona rústica entre el Polígono lndustrial Sierra

Ascoy y el Monte Público no138 del c.u.P "sierra de Ascoy y Lomas del

Cementerio".

Coordenadas : X=637 .820,86 X=637. B 1 6, 32 X=63 T .823,4T X=637. g3 1,2 g

Y =4.236.766, 93 Y = 4.236.7 5 1,7 3 Y =4.236.7S 1, 3 1 Y =4.236.7 61,26

Superficie. 146,36 m2.

Calificación jurídica. Bien Patrimonial.

Datos Registrales:

lnscrita en el Registro de la Propiedad no1 de Cieza, al Tomo 711, Libro 206,

Folio 113, Finca no 21.335.

Valoración: según informe emitido por la Oficina Técnica de la Dirección

General competente en materia de patrimonio de 22 de enero de 201g, el valor

del derecho de cesión de uso por 20 años asciende a 1.s69,64 euros.

SEGUNDO: El citado inmueble se acepta con destino a la construcción de un

centro de Telecomunicaciones que dé servicio de TDT a la zona de Ascoy.

TERCERO: El plazo de duración de la cesión se establece en 20 años,

transcurrido el cual, los terrenos y sus instalaciones revertirán al Ayuntamiento

de Cieza.

GUARTO: Que se tome nota del contenido del presente Decreto en el

Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia.

QUINTO: Se faculta al titular de la Dirección General competente en materia

de Patrimonio para la realizadón de cuantos actos sean necesarios para la
ejecución material del presente Decreto.

4@
ANIVERSARIO
ÍTASYÂsI IilGTfGU¡A



Región de Murcia 
Consejería de Hacienda 

49 

Firmado y fechado electrónicamente conforme figura al margen 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cieza en sesión celebrada 

el día 22 de octubre de 2018, acordó la cesión de uso gratuita de un terreno de 

su propiedad a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 

una superficie de 146,36 m2
, con destino a la construcción de un Centro de 

Telecomunicaciones que dé servicio de TDT por un plazo de 20 años 

Vistos los artículos 46.1 de la Ley 3/1992, de 30 de julio, de Patrimonio de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 

de diciembre de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Visto el expediente instruido al efecto por la Dirección General de Informática, 

Patrimonio y Telecomunicaciones, en virtud de cuanto antecede y de 

conformidad con la legislación vigente, el Consejero que suscribe eleva al 

Consejo de Gobierno la adopción del siguiente 

ACUERDO 

Aprobar el proyecto de Decreto por el que se acepta la cesión gratuita del 

uso a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de un terreno 

situado en Paraje de Ascoy, zona rústica entre el Polígono Industrial Sierra Ascoy 

y el Monte Público n°138 del C.U.P "Sierra de Ascoy y Lomas del Cementerio", 

municipio de Cieza, con una superficie de 146,36 metros cuadrados, por un plazo 

de 20 años para la construcción de un Centro de Telecomunicaciones que dé 

servicio de TDT, cuyo texto se une. 

ANIVERSARIO 
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Decreto no xxlxxxx, de xx de xxxxx, por el que se acepta la cesión gratuita
de uso de una porción de terreno de 146,36 m2 de superficie en el mun¡cipio
de Gieza, Paraje de Ascoy, con destino a la construcción de un centro de
Telecomunicaciones.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cieza en sesión ordinaria
celebrada el día 22 de octubre de 2018 acordó ceder a la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia el uso gratuito de 146,36 m2 en el paraje de Ascoy, zona
rústica entre el Polígono lndustrial Sierra Ascoy y el Monte Público no138 del
C.U.P. "Sierra de Ascoy y Lomas del Cementerio", con destino a la construcción
de un centro de Telecomunicaciones, que dé servicio de TDT a la zona de
Ascoy, por un plazo de 20 años.

Visto el artículo 46.1 de la Ley 311992, de 30 de julio, de patrimonio de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Visto el expediente instruido al efecto por la Dirección Generalde lnformática,
Patrimonio y Telecomunicaciones, en el que se acredita la conformidad de todas
las partes implicadas, a propuesta del consejero de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión celebrada el día xx de xx de
2019.

DISPONGO

PRIMERO: Aceptar la cesión de uso gratuita acordada por el Ayuntamiento
de Cieza a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de los
terrenos que a continuación se describen:

Ubicación: Paraje de Ascoy, zona rústica entre el Polígono lndustrial Sierra
Ascoy y el Monte Público no138 del c.u.P "sierra de Ascoy y Lomas del
Cementerio".

Coordenadas : X=637.820, 86 X=637. I 1 6, 32 X=63 7 .923,47 X=637. g3 1,2g
Y = 4.236.7 66, 93 Y =4.236.7 51,7 3 Y = 4.236.75 1, 3 1 Y = 4.236.7 61,26
Superficie. 146,36 m2.

Calificación jurídica. Bien Patrimonial,
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Datos Registrales: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nº1 de Cieza, al Tomo 711, Libro 206, 

Folio 113, Finca nº 21.335. 

Valoración: según informe emitido por la Oficina Técnica de la Dirección 

General competente en materia de patrimonio de 22 de enero de 2019, el valor 

del derecho de cesión de uso por 20 años asciende a 1.569,64 euros. 

SEGUNDO: El citado inmueble se acepta con destino a la construcción de un 

Centro de Telecomunicaciones que dé servicio de TDT a la zona de Ascoy. 

TERCERO: El plazo de duración de la cesión se establece en 20 años, 

transcurrido el cual, los terrenos y sus instalaciones revertirán al Ayuntamiento 

de Cieza. 

CUARTO: Que se tome nota del contenido del presente Decreto en el 

Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

QUINTO: Se faculta al titular de la Dirección General competente en materia 

de Patrimonio para la realización de cuantos actos sean necesarios para la 

ejecución material del presente Decreto. 

Firmado y fechado electrónicamente conforme figura al margen 
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Región de Murcia
Consejerfa de Presidencia

DON PEDRO RIVERA BARRACHINA, SECRETARIO DEL CONSEJO DE
GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día
veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, a propuesta del Consejero de
Hacienda, el consejo de Gobierno aprueba Decreto por el que se acepta la
cesión gratuita del uso a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia de un terreno situado en Paraje de Ascoy, zona rústica entre el Polígono
lndustrial Sierra Ascoy y el Monte priblico no138 del C.U.p "sierra de Ascoy y
Lomas delCementerio", municipio de Cieza, con una superficie de 146,36 metros
cuadrados, por un plazo de 20 años para la construcción de un Centro de
Telecomunicaciones que dé servicio de TDT.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la
presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.
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